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j Cómo deben nombrarse en el Salvador los Goberna­
dores Departamentales; y quién debe exigirles

la responsabilidad, para que haya suficiente
garantía de su buen comportamiento

en el ejercicio de sus funciones ?

/IMPULSADO por el deseo de colocar un grano
'•'' Ai arena siquiera en el edificio de nuestra or-

ganizacion política, lie juzgado de alguna.Jui-
portancia ventilar las cuestiones que.-pi-eceden,

como unas de las mil de cuya solución ’depende-”eií
gran parte la futura prosperidad de nuestra patria,
y el régimen definitivo de las instituciones dempcrá-
ticas. Como en nuestro pais estas instituciones fe­
cundas aun no lian echado profundas raíces, por la
incompleta aplicación de sus grandes y redentores
principios, me he visto precisado á proponer un me­
dio que, en mi concepto, asegura la acción prudente
y atinada de la Administración pública, y que es un
corolario de los principios fundamentales de la de­
mocracia moderna.

No abrigo la pretensión de andar acertado en
mis juicios, ni me mueve en el presente trabajo el
prurito necio de proponer innovaciones al orden pre­
establecido; pero teniendo como patriota, el deber
de externar mis ideas para que si son buenas se acep­
ten, me he decidido á hacerlo, confiando en que me
servirá de excusa la pureza de mis intenciones.

Expuesto ésto, permítaseme entrar en la demos­
tración de la siguiente tesis.
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8
Los Gobernadores Departamentales deben ser electos popular­

mente, y juzgados por la Corte Suprema de Justicia cuan­
do cometan faltas en el ejercicio de sus funciones.

El nombramiento de los Gobernadores por el
Ejecutivo, según nuestra Constitución lo establece,
es enteramente opuesto al sistema republicano adop­
tado como forma de gobierno en el Salvador; de ese
modo se tienen unos funcionarios cuyas atribuciones
son de las mas trascendentales que no ejercen el po­
der en nombre del pueblo y para el pueblo; mien­
tras (pie la elección directa de los Gobernadores se
conforma al principio esencial del gobierno repu­
blicano, de (pie el sufragio es el único título legí­
timo de los poderes. Conforme á ese principio, los
ciudadanos de cada Departamento deben delegar el
derecho de gobernarse en la persona que, según su
criterio, sea la mas apta para tan importantes fun­
ciones. No hay peligro alguno en dejar al pueblo
esta facultad, porque él está inmediatamente inte­
resado en que sus negocios sean bien administrados,
y es él quien reportará los beneficios ó sufrirá los
males del poder que ha delegado. Ademas, una di­
latada experiencia demuestra que cuando al pueblo
se le deja obrar libremente, con mano certera es­
coge á los hombres que mas sobresalen por su ilustra­
ción v patriotismo, condición indispensable para (pie
la organización social corresponda á sus altos fines.

Es un hecho observado generalmente por los
publicistas, (pie los individuos que ejercen el poder.
tienen siempre la tendencia de ahogar las libertades
v los derechos de los ciudadanos; y esta tendencia
es mas «’rande cuando, ú mas de su preponderancia
política, tienen á su disposición muchos medios
qm* Jes proporciona su carácter. De ahí el peli­
gro de «pie Jos Jefes superiores de la Administra
cion pública, procuren constantemente (pie sus su­
balternos sean aquellos que mas puedan corres­
ponder y coadyuvar á sus miras personales, des-

UNkEKMJAD CE EL SALVADCfl
FACULTAD OE JJRISPWJDENOA Y CENCIAS SOCIALES

«LflTECA SARBEUO MAVAHErt 0



— 9 —
preciando tal vez las buenas cualidades de inteli­
gencia, laboriosidad y patriotismo que caractericen
á otros: de ahí el peligro de que expidan órde­
nes y disposiciones contrarias á la Constitución y á
las leyes, y de que éstas puedan ser cumplidas por
empleados que de hecho ejercen sus funciones en nom­
bre de aquellos, y no en el del pueblo, que es lo mas
natural. Con la elección directa de los Gobernado­
res desaparecerían todos esos peligros : el Ejecutivo
tendría por necesidad que conformar sus actos á la
ley, porque cada Gobernador, en vez de estar expues­
to á convertirse en un instrumento de la arbitrarie­
dad, sería un centinela avanzado del pueblo, que da­
ría el grito de alerta cuando estuvieran á punto de
ser conculcados sus derechos, y no prestaría obedien­
cia pasiva sino á aquellas órdenes y disposiciones que,
en armonía con la Constitución y las leyes, redunda­
ran en general provecho.

Dependiendo los Gobernadores en su nombra­
miento del Ejecutivo, hay sobrado motivo para pre­
sumir que se interesarán en el bien del que manda, y
que concentrarán todos sus esfuerzos en desvirtuar
las elecciones de altos poderes, á fin de que los can­
didatos correspondan, no á las aspiraciones y deseos
del pueblo, sino á intereses bastardos, quedando la
voz del pueblo, sin mensajeros legítimos, para hacer­
se oír en las esferas superiores de la Administración.
Siendo los Gobernadores de elección directa, esas pre­
sunciones desaparecerían: habría seguridad de que el
derecho de sufragio sería debidamente respetado por
ellos, y de que los candidatos (pie salieran de las ur­
nas electorales fuesen la expresión genuina y libre de
la voluntad de los ciudadanos; resultando de todo
«pie, siendo los altos funcionarios unos verdaderos re­
presentantes del pueblo, todos sus actos se concreta­
rían á procurar el bien de éste, siguiendo siempre
las inspiraciones de la opinión pública.

Quizá aplicando el principio de que las cosas de-
2
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— 10 —
ben deshacerse del mismo modo (píese han hecho, se
ha conferido al Ejecutivo en la actual Constitución la
facultad de remover á los Gobernadores de Departa­
mento, y esto en términos tan generales (pie dá lugar á
creer (pie la remoción puede hacerla, no solo por inte­
reses personales ó de partido, sino hasta por mero ca­
pricho. Y ¿dónde está la garantía de los Gobernado­
res para, (pie puedan dedicarse tranquilamente á
cumplir las obligaciones que les impone la lev,
cuando de un momento á otro pueden ser depuestos
de su empleo, sin una causa justa, y tal vez por la
maledicencia y la intriga de un aspirante al mismo
puesto, que promete un programa favorable á los
intereses del que hace los nombramientos? Una de
dos: ó los Gobernadores obedecen ciegamente todas
las órdenes del Ejecutivo, cualesquiera que sean, ó
solo cumplen aquellas disposiciones dictadas en con­
sonancia con la Constitución y las leyes; en el pri­
mer caso, habrá malos funcionarios de duración per­
petua, y en el segundo, veríamos separar de sus
empleos á hombres dignos de ser conservados en
ellos: y tanto uno como otro resultado, son igual­
mente funestos para el buen servicio público. Cuan­
do se trata de organizar un pais, dándole una Cons­
titución que llene sus aspiraciones; cuando se trata
de señalar á Gobernantes y gobernados sus respec­
tivos derechos y obligaciones, es necesario tomar en
cuenta (pie los individuos <pie van á ejercer los po­
deres pueden abusar, ya por malicia, ya por la debi­
lidad humana; y de consiguiente es también necesa­
rio que en la Constitución se adopten las precaucio­
nes mas prudentes que tiendan á cerrar la puerta
por donde el Gobernante pueda precipitarse en la
pendiente del mal, asi como dejarle un ancho campo
para que se concrete á practicar el bien: pero con la
remoción confiada al Ejecutivo, lejos de tomarse
esas precauciones en beneficio del pueblo, se lo dan
armas (pie se emplean en contra de el, franqueando
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á los mandatarios el camino por donde pueden im­
punemente conculcar sus mas sagrados derechos.
Los Gobernadores, expuestos á ser removidos de un
momento á otro, deben olvidarse naturalmente del
bien de su Departamento y procurar solo complacer
al que los nombra; sin la seguridad de permanecer
en su puesto un tiempo suficiente para tener la sa­
tisfacción de ver realizada una obra suya, es de
creerse (pie ninguna emprenderán; y por último, no
tienen asegurada la independencia de acción (pie
necesitan para dedicarse al ejercicio de sus funciones,
según les dicte su razón, la ley y los intereses de sus
gobernados. Que los Gobernadores gocen de la su­
ficiente independencia por la elección directa y la
duración fija, y de este modo se logrará (pie cumplan
t rampiilamente las múltiplesé importantes obligacio­
nes inherentes á su cargo.

La alternabilidad en el poder es uno de los
principios fundamentales del Gobierno republicano,
y la realización de la igualdad política de los ciuda­
danos; por ella el pueblo salvadoreño, mas de una
vez lia derramado generosamente su sangre en los
campos de batalla. Aunque este principio se con­
signe en la Constitución con grandes caracteres,
queda la inseguridad de su eficacia, porque el Eje­
cutivo, con el auxilio de sus Gobernadores, puede
eludirlo fácilmente, recurriendo á la farsa electoral.
Este peligro desaparece si los Gobernadores proee
den de elección directa y si se les fija el término de
la duración i>n sus funciones, alejando toda tentativa
de ínteres.

Los Gobernadores, siendo nombrados por el
Ejecutivo, pueden convertirse en remora para la im­
plantación de la independencia del municipio. .Acos­
tumbrados á obedecer pasivamente al inmediato
superior, mirarán como monstruoso todo acto de
un inferior (pie no proceda de su voluntad ó (pie la
contraríe. La centralización administrativa queda
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expedita con tales funcionarios, y los intereses
propios y legítimos del municipio á merced de
quien no es apto para administrarlos ni está lia
malo á ello; sin quesea eficaz la mejor combi
nación que se imagine para ponerlos á cubierto
de extraña intervención. Por el contrario, si los
Gobernadores dependiesen del pueblo, la deseen
tralizacion administrativa sería una consecuencia
de tal sistema, porque el verdadero respeto que aque­
llos tendrían por el pueblo, les obligaría á no ahogar
el municipio, que tiene íntimas relaciones con el pue­
blo, y sin cuya independencia es imposible que se
afiance y practique el sistema representativo.

He demostrado que la elección directa de los
Gobernadores departamentales, es el mejoi' medio de
nombrarlos, porque es el mas natural en el sistema
de gobierno que hemos adoptado; porque garantiza
suficientemente la independencia de aquellos funcio­
narios en el cumplimiento de sus atribuciones; por­
que aleja los peligros de que el inmediato superior
los pueda convertir en pasivos coadyuvantes de sus
intereses personales; y porque teniendo su origen en
el pueblo, existe la seguridad de que controlarán al
que dicte disposiciones contrarias á la Constitución y
demas leyes, negándole su obediencia. Pero me pa­
rece que de nada sirve todo esto, si la responsabili­
dad de los Gobernadores no se asegura de un modo
eficaz, confiando su juzgamiento á un Tribunal que
por su posición social, y sus peculiares circunstancias,
no se halle ligado á la máquina administrativa, y sea
al menos remoto que pueda ser subyugado á dejar
impunes los abusos de los Gobernadores, y he aquí
el complemento de mi tesis.

La Constitución prescribe que los Gobernado­
res sean juzgados primeramente por el Senado. Mu­
cho se disputa sobre las causas de esa disposición, y
generalmente se reconoce su inconveniencia, y que
“solo es aparente la responsabilidad que se ofrece á
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la vista.” Yo creo (pie esta disposición es un coro­
lario de la (pie establece que el Ejecutivo nombre á
los Gobernadores, porque es claro, que de esta mane­
ra se identifica la suerte de ambos funcionarios estan­
do precisados á prestarse niútuo auxilio, y no sería
justo que un acto á (pie han concurrido dos voluntades
fuese juzgado por autoridades distintas. Pero no creo
bueno el sistema : esa prerogativa de los Gobernado­
res para ser juzgados por el Senado, como otros indivi­
duos de los altos poderes, no tiene razón de ser: la res­
ponsabilidad de ellos debe hacerse efectiva con pron­
titud y eficacia, cosa que no se obtiene con las reunio­
nes anuales del Senado ; y es hasta ilusoria la res­
ponsabilidad, debido al peligro de una colusión con
el Ejecutivo «pie, estando de acuerdo con ellos, puede
falsear las elecciones, y tener de este modo la Cámara
de Diputados que acusa, y el Senado que juzga com­
puestos de indi viduos, por lo menos en su mayor par­
te, (pie se interesen en la impunidad ¿ Cómo, pues,
asegurar eficazmente la responsabilidad de los Gober­
nadores? No hay mas medio que confiar su juzga­
miento al Poder .Judicial, que siendo enteramente
imparcial en los actos di* la Administración, dá la
seguridad de (pie sus fallos serían enteramente arre­
glados á ley, absolviendo ó condenando á los Go­
bernadores, según el mérito de las pruebas. Así,
cuando estos funcionarios desvirtuaran el sufragio
recomendando candidatos para los altos poderes, é
imponiendo hasta cierto punto su voluntad, que es
de creerse sea la misma de su inmediato superior ;
cuando atentaran contra la vida, el honor ó los
intereses de los ciudadanos, inmediatamente serian
escarmentados por el Poder Judicial, que es á quien
por su misma naturaleza, toca velar por la efectivi­
dad de las garantías individuales. Ademas, perdida
toda esperanza de apoyo del Ejecutivo cuando se tra­
tara de juzgarlos, buscarían la tranquilidad de su
conciencia en la bondad de sus actos, y, quitado to-
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do lo que puede favorecer su impunidad, nulificadas
quedan sus temidas consecuencias. Afianzada la res­
ponsabilidad de los Gobernadores como funcionarios
públicos, lo estaría también el sistema, representati­
vo. pues solo existe de nombre ahí donde la respon­
sabilidad de los mandatarios es ilusoria.

Pudiera objetarse que exigiendo el Poder Judi­
cial la responsabilidad á los Gobernadores, se ataca
hasta cierto punto la independencia de acción que.
conforme á los principios de la ciencia constitucional,
debe existir entre los poderes Ejecutivo y Judicial:
pero esta dificultad desaparece si se atiende á que.
cuando este último juzgara á los Gobernadores, no
sería para prevenir sus infracciones sino para repri­
mirlas, para aplicar la ley á un caso realizado, lo cual
deja en completa libertad tanto al Ejecutivo como á
los Gobernadores. El Poder Judicial ha mucho
tiempo que tiene intervención en el juzgamiento de
lis Ale lides, funcionarios que pertenecen al orden
a hninistrativ<>, y hasta ahora no es de aquel de quien
tiene que temer la independencia de las autoridades
locales.

En resúmen : para que el pueblo tenga la segu­
ridad de que los Gobernadores departamentales des­
empeñen dignamente su empleo es necesario : que
sean nombrados por elección directa de los ciudada­
nos de cada departamento, y que el Poder Judicial
les exija la responsabilidad por las infracciones que
cometan, siendo ademas necesario que el período que
cada (Gobernador permanezca en su puesto sea fijo.

Llenadas estas condiciones, la organización ad­
ministrativa sería mas perfecta; y la opinión publica
v la liberta I firmemente protegidas, producirían al
pan todos los bienes de que son capaces.

San Salvador, .Abril 6 de i<S8l.

.NI'.Eíi DADLE El SiL-.iZOi
FACULTAD Ot JURISMUDENOA Y CtHOAS SOCIALES

BBLKJ FtCA 'LM. SAKEtLü hAVAHETE 0



PROPOSICIONES.
DERECHO NATURAL.—La sucesión hereditaria, será

de Derecho natural ?
DERECHO DE GENTES.—¿ Podrá declararse de buena

presa a un buque que navega bajo bandera neutral.
después que ha conducido y entregado elementos de
guerra á una de las naciones beligerantes ?

DERECHO PÚBLICO.—¿El derecho de insurrección ha­
brá recibido sanción divina ?

DERECHO CANÓNICO.—¿ Cuáles son los impedimen­
tos del matrimonio que nacen de la ley natural y de
la sociedad domestica ?

DERECHO CIVIL.—¿ Cuáles son las razones de la ley
que permite que los hijos adulterinos sean reconocidos
como naturales ?

DERECHO PENAL.—¿ Desde cuándo se comienza a
contar la prescripción de la pena, respecto á un reo
que se fuga después de haber comenzado á cumplirla ?

PROCEDIMIENTO CIVIL.— En el juicio de despojo
¿ tendrá lugar la citación de eviccion ?

INSTRUCCION CRIMINAL.—¿ A qué Tribunal com­
pete el conocimiento de los delitos contra la Hacien­
da pública ?

CODIGO MILITAR.—¿ One delitos están sujetos al Con­
sejo de Guerra en tiempo de paz ?

DERECHO ADMINISTRATIVO.-— ¿ Cómo proceden
los Gobernadores departamentales en el juzgamiento
de los Alcaldes ?

DERECHO MERCANTIL.— ¿Qué efectos produce la
omisión del tenedor de una letra de cambio en pre­
sentarla en tiempo para su aceptación o pago ?

ECO N O M í A PO Lí TIC A.— ¿ A qué reglas están sujetos
los consumos personales ?

CODIGO DE MINERÍA.— ¿ Qué trámites se siguen pa­
ra la denuncia y concesión de las minas ?

DERECHO ROMANO.— ¿ Qué se entiende por sustitu­
ción papilar ?

MEDICINA LEGAL. -¿Cómo debe procederse á las ex­
humaciones ?
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